
 

 Resolución No. 010-CMO-2021 

Doctor  

Cristóbal Buendía 

Observatorio de Movilidad 

 

Señorita 

Liliana Villalobos 

Gerente General de la Compañía de Transporte Público de Pasajeros ASOMETROVIP 

 

Señor 

Celso Yánez 

Gerente General de la Compañía de Transporte Público de Pasajeros INTRAEXPRESS 

 

Señora 

Martha Tituaña 

Gerente General de la Compañía de Transporte Público de Pasajeros RUTVITRANSA 

 

Señora 

Merci Manobanda 

Gerente General de la Compañía de Transporte Público de Pasajeros SIRENA EXPRESS 

 

Señor 

Roberto Angamarca 

Gerente General de la Compañía de Transporte Público de Pasajeros TRANSPERIFERICOS 

 

Doctor 

Willian Aguaguiña 

Gerente General de la Compañía de Transporte Público de Pasajeros TRANSMISIBOCAR 

 

Presente. - 
 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Movilidad, en sesión ordinaria No. 66, llevada a cabo el 09 de junio de 2021, 

durante el desarrollo del tercer punto del orden del día, “Conocimiento del oficio No. GADDMQ-

SGCM-2021-1939-O, de 20 de mayo de 2021, a través del cual, la Secretaria General del Concejo (E), pone 

en conocimiento de la Comisión de Movilidad el “Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria a la 

Ordenanza 006-2019, sancionada el 03 de octubre de 2019”; resolvió: Poner en conocimiento del 

Observatorio de Movilidad y de las compañías de transporte público que prestan el servicio de 

transporte de pasajeros en la Av. Simón Bolívar y sectores internos de la parroquia Calderón 

ASOMETROVIP, INTRAEXPRESS, RUTVITRANSA, SIRENA EXPRESS, TRANSPERIFERICOS 

y TRANSMISIBOCAR, a manera de socialización, el proyecto de “Ordenanza Metropolitana 

Reformatoria a la Ordenanza 006-2019, sancionada el 03 de octubre de 2019”, con la finalidad de 

que presenten, hasta antes de la próxima sesión Ordinaria de la Comisión de Movilidad que 

correspondería al 23 de junio de 2021, sus observaciones al referido proyecto de ordenanza. 

 

Finalmente, es necesario puntualizar que, con la revisión, análisis y discusión de las 

observaciones que se reciba, la Comisión de Movilidad, en la fecha antes indicada, trabajará en 



 

un texto de consenso del proyecto de ordenanza, para luego, solicitar a la Procuraduría 

Metropolitana y a la Secretaría de Movilidad que emitan, en función de sus competencias, los 

respectivos informes técnico y jurídico que corresponda.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD   
 

La Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente resolución 

fue tratada por la Comisión de Movilidad en sesión ordinaria realizada el miércoles 09 de junio 

de 2021. 

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortíz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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